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Radicado: 2024-00179 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, diecisiete de mayo de dos mil 

veinticuatro. La dejo en el sentido que el término para subsanar la 

demanda corrió sin pronunciamiento por parte del apoderado 

demandante, los días 07 al 14 de mayo 2024.  

Festivos inhábiles: 4,5 y 11,12 y 13 de mayo. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 135 

Veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento de la 

demanda para tramitar proceso de PETICIÓN DE HERENCIA promovido 

por JULIÁN TABARES LARGO, a través de apoderado de oficio, en 

contra de MARIA LEDDY TABARES GÓMEZ (nieta de los causantes); 

ANCIZAR TABARES LARGO y RUBEN DARIO TABARES LARGO y los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes señores: CARLINA 

LARGO DE TABARES y GILBERTO TABARES. 

 

A través de auto de sustanciación No. 1099 del 3 de mayo de 2024, 

notificado por estado electrónico el día 6 del mismo mes y año, este 

despacho inadmitió la presente demanda e indicó con precisión sus 

defectos, con el fin de que los mismos se subsanarán, según los 

términos del artículo 90 del código general del proceso.  

 

La parte demandante guardó silencio en esta instancia judicial.  

 

El inciso 4 del artículo 90 del código general del Proceso establece que 
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“(…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. (…)”  

 Negrilla fuera de texto  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA 

promovida por JULIÁN TABARES LARGO, a través de apoderado de 

oficio, en contra de MARIA LEDDY TABARES GÓMEZ (nieta de los 

causantes); ANCIZAR TABARES LARGO y RUBEN DARIO TABARES LARGO 

y los HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes señores: CARLINA 

LARGO DE TABARES y GILBERTO TABARES.  por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la diligencia, previas anotaciones 

en aplicativo Justicia XXI. 

 

       N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 

 

M.H.H. 
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